
-SN 1CAT„ —	 RER
yEmpLEADOSMUNIUPA

USHUMA
S 175 E	 EMBRE 1.,1" 25,17;z4.

E	 „

P S 0 N R	 R 141 LA I
R E S 1, 1.3 C	 T E	 S N
/21.11H ERIDC	 C E

DENUNCIAN INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO MUNICIPAL DE EMPLEO. 
SOLICITAN URGENTE TRATAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA
N° 3248/2007.-

NOTA N° (.1,2 4 /2011.-
LETRA: S.O.EM.-

USHUAIA, 15 de Agosto de 2.011.-

Al Serior Presidente (con copia a cada bloque de Concejales)

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia

D.-

En mi carácter de Secretaria General del Sindicato de Obreros y Empleados

Municipales, elevo la presente a efectos de trasmitirle al Cuelpo de Concejales, los distintos

incumplimientos por parte del Ejecutivo Municipal; con respecto al Convenio Municipal de Empleo

vigente en la Municipalidad de Ushuaia y asimismo presentar como Sindicato con Personería

Gremial las distintas controversias que han surgido a partir de la suscripción del ACTA ACUERDO

N° 6075 del día 14 de Julio de 2.011, entre la Municipalidad de Ushuaia y los Gremios de A.T.E.,

A.S.E.O.M. y el Sr. MERCADO José Luis por los No Agremiados, como así también solicita al

Cuerpo de Concejales el estricto cumplimiento de la ORDENANZA MUNICIPAL N° 3248/2007.-

Al respecto me asiste el derecho y la obligación de trasmitir a ese Cuerpo las

distintas controversias que se han generado a raíz de este Acta firmada ad-referéndum del Concejo

Deliberante y los distintos incumplimientos por parte del Ejecutivo municipal con respecto al

C.M.E, que deben dirimirse en el ámbito de la CoPARL, las que a continuación se detallan:

• el S.O.E.M. ha denunciado en el Ministerio de Trabajo al Ejecutivo Municipal por

PRACTICA DESLEAL al no haber sido convocado a la mesa de Negociación en

conjunto con los Gremios de U.P.C.N: y S.A.deM, los cuales no fueron notificados de la

reunión en tiempo y founa. Así también no fue convocado el SPJ. (Se adjunta copia)

* Consta en los registros periodísticos la información de la negociación el día anterior a la

convocatoria de los Gremios.

• El Ministerio de Trabajo, en su parte RESOLUTIVA, ha instado a la Municipalidad de

Ushuaia a que se ajuste al estricto cumplimiento de la normativa laboral pertinente (se

adj unta copia).-.

• En contraposición al último ACUERDO que fue elevado a ese Cuerpo para su

aprobación en el ario 2.009, en el cual se encontraban TODAS LAS

ORGANIZACIONES GREMIALES, con excepción del S.O.E.M., y que fuera remitido

Las islas Mrdvinas, Antártida e Isias cte tnro Sur y Los Uie!os Contueutaes Son y será9 Argenti

711 - 1/18



'" OBREEOS
P L A 0 8 1:1 ICIpALEL

-	 H 1,,LA
R N Q 2 .2

RSUNt, AGRE 1 A
L L C T = Y 5 EL

ADHER1DOAL COEMA

al Concejo Deliberante con la Intervención de la CoPARL. Distinta situación se plantea

en esta oportunidad ya que el ACTA ACIJERDO que se elevaría al Concejo

Deliberante, cuenta solo con la rúbrica de dos Organizaciones Gremiales (ATE-

ASEOM) y el representante de los No agremiados, dejando sin participación a LA

MAYORÍA DE LAS RESTANTES REPRESENTACIONES SINDICALES QUE 

ACTUAN EN EL ÁMBITO DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA. 

o Asimismo es necesario informar que los Acuerdos que se arriben entre el Ejecutivo

Municipal que atafie la relación entre trabajadores y Ejecutivo, deben ser

analizadas, evaluadas y concensuadas en el ámbito de la CoPARL, que es la

COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN DE LAS RELACIONES

LABORALES, encargada de velar por la aplicación del C.M.E. y de su

interpretación.

• Dicha obligatoriedad NO SE HA CUMPLIDO por parte del Ejecutivo y entendemos

que no solo se ha excedido en sus facultades, sino que ha motivado que GREMIOS

CON PERSONERÍA GREMIAL hayan sido excluídos no sólo en la convocatoria en la

Negociación sino que ahora SE AVANZA EN EXCLUIR A LA CoPA (Art. 813)

como ámbito natural de discusión.

o Por otro lado, existen variedad de diagnósticos, evaluaciones, manifestaciones,

dictámenes y opiniones por parte de la Sra. BERTOLIN, en representación del

Municipio, que instan al cumplimiento estricto de la normativa vigente y por otro lado,

realiza y firma actos que se contradicen con sus mismos dichos y actuaciones,

provocando malestar confusión, y controversías que impiden avanzar con los temas

pendientes de resolución. Para vuestro criterio adjuntamos a la presente, Nota N°

38/2011 Letra: S.G. de fecha 09/05/11, Nota N° 886/11 Letra: MUN.U.drh y Nota N°

784/11 Letra: MUN.U.drh de fecha 04/04/11 donde consta al dorso de la misma,

respuesta fuera de lugar de la Sra. Bertolin al haberse solicitado el LISTADO DEL

PERSONAL CONTRATADO en la Municipalidad de Ushuaia.-

o Para mayor claridad transcribo a continuación Artículos del CME. para que los seriores

concejales tomen acabado conocimiento de las Potestades y Atribuciones de la

CoPARL, -Artículo 81- Comisión Permanente de Aplicación de las Relaciones 

Laborales: La comisión Permanente de las Relaciones Laborales (CoPARL) será una

comisión paritaria, encargada de velar por la aplicación del CME y de su interpretación..

Artículo 81.5 Atribuciones de la CoPARL: Inc c) Interpretar con alcance general el

presente CME.- Inc.n) Fiscalizar la adecuación el cumplimiento de las non	 las

establecidas en el CME. Inc p) Denunciar al Departamento Ejecutivo sobre las presuntas

irregularidades - Inc r) Participar en la celebración de los actos relacionados con la

contratación de personal por tiempo determinado - Inc s) Resolver sobre los casos o

situaciones no previstas en el CME.

Las Isins MalYinas, Antárticla e Islas de! Atlántico Sur y Los Hielos Co t* ,,ntales Son y serán Argenti
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• Asimismo se deja constancia que con respecto al Art. 81.5, Inc. r) del C. M.E. se realizó

Acta N* 601 de fecha 24 de Agosto de 2009, en el ámbito de la CoPARL, rubricada por

todos los representantes de los trabajadores y del ejecutivo municipal en el cual se

ACUERDA con efecto resolutivo y aclaratorio el INCISO R) CUANDO DICTA

"PARTICIPAR EN LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON

LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR TIEMPO DETERMINADO.."

TOMA_NDO INTERVENCIÓN ESTA COMISION CON ANTERIORIDAD A LA

SUSCRIPCIÓN Y DE ESTA MANERA HACER CUMPLIR EL ART. 25.11 DEL

C.M.E.: (Se adjunta copia)

o A pesar que el Artículo 25.11 del C.M.E. describe claramente la imposibilidad de

contratar personal en un porcentaje mayor al 7% de la Planta de Personal, situación que

sólo se puede corroborar con la intervención de la CoPARL; aún habiéndose firmado el

Acta de la CoPARL N* 601 en el cual se reglamenta que la intervención de la

CoPARL será , en folina previa a la Contratación; aún así, no se cuenta en el ámbito de

la CoPARL con los Listados de PERSONAL CONTRATADO en la Municipalidad de

Ushuaia, desde Mayo de 2010 a Mayo de 2011, ni tampoco desde Mayo de 2011 hasta la

fecha, como tampoco se han remitido los expedientes de contrataciones para análisis en

forma previa.

• A nuestro entender nos encontraríamos inmersos en la NEGOCIACIÓN DE MALA FE

(Art. 11 del C.M.E.) entre otros motivos, por no contar con la infounación necesaria

para arribar a ACUERDOS EQUITATWOS Y JUSTOS como lo estipula el C.M.E.,

mucho menos se ha tenido intervención previa a la suscripción de los contratos (Acta

CoPARL N° 601) ni intervención de la CoPARL de las Resoluciones llevadas a cabo

por el Ejecutivo Municipal y algunas Asociaciones Gremiales o no agremiados, que

involucran TEMAS IMPOSIBLES DE RESOLVER en el ámbito de la CoPARL por

decisión del Ejecutivo Municipal, y que a posteriori (ACTA N* 6075) son acordados

EN PLENA CONTRADICCIÓN con Notas elevadas hasta ese momento, por la misma

secretaria de gobierno y sin dar intervención a la CoPARL. .-

O Reitero el concepto: nos encontramos ante una NEGOCIACIÓN DE MALA FE (Art.

11 del C.M.E.) entre otros motivos, por la negativa a la información como lo estipula el

C.M.E., INCUMPLIMIENTOS DE ACUERDOS al no tener intervención previa a la

suscripción de los contratos (Acta CoPARL N° 601) , INCUMPLIMIENTO DEL

C.M.E. (Art. 25.11) al excederse en el 7% (por ciento) de personal contratado en la

Municipalidad de Ushuaia..

o Es necesario destacar que existe desde la administración municipal a cargo de sus

funcionarios la negativa sistemática de no cumplimentar con las disposiciones

transcriptas en el C.M.E. y asimismo sistemáticamente HACE INTERVENIR AL

CONCEJO DELIBERANTE COMO RECEPTOR DE DECISIONES

UNILATERIALES cuando NO ES EL MARCO NATURAL DE INTERVENCIÓN.

Las Istas Niak inas, Antártida e íslas dd Adantieo Sur y ,95 Hieios Contineta1es Son y serán
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Con respecto a los Concursos desde ésta organización Gremial se ha

elevado PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN GENERAL DE CONCURSOS el 20 de
Abril de 2011 en el ámbito de la CoPARL y recién en el día de la fecha se tomó algún tipo

de intervención por parte del Ejecutivo Municipal, que no es otra intervención, que una

simple modificación parcial y simple de lo presentado por éste Sindicato, motivo por el

cual no ha habido voluntad por parte del Ejecutivo de Resolver lo convenido en el C.M.E,

con respecto a los CONCURSOS con anterioridad ni en la actualidad..-

Por otra parte, es necesario llevar al Cuerpo de Concejales la inquietud

de este Gremio de que el Ejecutivo Municipal utilice la figura de contratos administrativos

o Ley 6 para trasladar al Personal de Gabinete a estas modalidades y posterionnente por un

acuerdo con alguna que otra organización gremial pretenda dejarlos en PLANTA

PERMANENTE con el argumento de la falta de concursos.

Como así también expresamos nuestra reserva, en virtud de no contar

con la información necesaria del personal contratado, que en la actualidad se pretenda dejar

en PLANTA PERMANEN1E, a familiares directos o indirectos de AUTORIDADES

MUNICIPALES o del CONCEJO DELIBERANTE.

No es menos importante destacar la actitud sistemática del Ejecutivo

Municipal a través del Intendente o de sus funcionarios, quienes pretenden transmitir a la

comunidad o a los mismos trabajadores que quienes CUESTIONAN a la administración por

distintos incumplimientos, lo hacen motivados en PERTUDICAR A LOS TRABAJADORES,

cuestión que el Sindicato ha llevado a la Justicia en virtud de consíderar que sólo cabe esta instancia

para la actitud difamatoria e irresponsable que no tiene otro objetivo que el perjuicio a la

Institución que represento.

Por último, nos encontramos dentro del marco de la administración

pública municipal, con un CONVENIO vigente, no obstante el Sr. Intendente pretende llevar

adelante decisiones que no se ajustan a la reglamentación vigente, acordando con sectores y no

siguiendo las vías contempladas en el Convenio, utilizando al Concejo Deliberante para aprobar

acuerdos fuera del marco natural de discusión. En este sentido, deberemos plantearnos entonces

DENUNCIAR el incumplimiento de LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL tanto al Ejecutivo

Municipal como a los seriores concejales ya que por un lado se reconoce la participación de todos

los sectores gremiales INCLUSIVE DE LOS NO AGREMIADOS y por otro lado SECTORIZA Y

EXCLUYE.-

Cabe preguntarnos entonces cuál es el límite que tiene el ejecutivo

Municipal y cuales las ATRIBUCIONES del Concejo Deliberante NO RESPETANDO EL

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 3248/2007.-

Las gsias Mafthias. Antártida e isias del Adárdieo Silr y Los Hielos Corainentales Son y será. 	 rtinos.
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Por todo lo expuesto, solicito a ese Cuerpo Deliberativo el ESTRICTO

CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 3248/2007, SE CUMPLA CON LA

NORMATIVA LABORAL PERTINENTE, SE CUMPLA CON EL C.M.E., SE CUMPLA CON

EL RESPETO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN y que el Cuerpo de Concejales se expida

para que el EJECUTIVO MUNICIPAL SE ABS IENGA DE REALIZAR ACTOS FUERA DEL

MARCO NATURAL QUE MARCA EL CONVENIO MUNICIPAL VIGENTE, DANDO

INTERVENCIÓN A LA COPARL DE TODOS LOS ACTOS QUE ATAÑEN A LA RELACIÓN

LABORAL ENTRE EL EJECUTIVO Y LOS TRABAJADORES Y CUMPLA CON LA CARTA

ORGÁNICA MUNICIPAL EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES

GREMIALES CON PERSONERIA GREMIAL DENIRO DEL ÁMBITO MUNICIPAL.-

Saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Antártitia e islas del Atiantieo Sor y Los Hielos Continentales Son y seraa Argen
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En fecha 22 de Julio de 2011 se presentan ante este Ministerío de

por convocatoria del mismo, S.O.E.M. representado por la Secretaria

ccoo y Con el patrocinio letrado de la Dra. Marisa Gonzalez; SADEM tepreuh:,

Secretarie Gremial, Marcelo Levicoy; U.P.C.N. representado por el Subsecretario

Relaeiones Municipales, Nestor Manuel Navarro, A.S.E.O.M. representado por Secretano de

Relaciones Laborales y Titalar de la Confederación de Trabajadores Municipales de la

Republica Argentina titular Tierra del Fuego, Gustavo Fabián Cuevas y la C.G.T.

representada por ej. Secretario general Miguel Olivares; y la Municipalidad de Ushuala

representada por el Subsecretario de Gebierno, Guillermo Estévez y la Dra. Guillerrnina

Spadini. 	

El funcionario actuante apertura el acto manifestando que, la pfesente

convocatoria tiene como objeto la denuncia efectuada por S.O.E.M. que fuera trasir

/ lus p3-esentes, así como las presentadas por SADEM y UPCN oportunamente. 	

Toma la palabra el Municiplo manifestando que. iUS	 .

rep ,..-eentados en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia se encontraron

ohfasdos atento a las constancias que se acompañan en estos obrados, mediante h ota NC

263/11 de fecha 18 de marzo de 2011 donde se convoca a la audiencia de fecha 22/3/11 en la

se observa la notificación de SOEM a través de la Sra. María Chinicola y el acta de

fecha 22/3/11 donde se enconn-aran notificadas las entidades sindicales para la negociación

ilevada a cabo en julio de 2011. 	

Respecto de la docureentación acompañada, el Ministerio de 1 rabajorio:AN-11
inan1aesta que del acta de fecha 22/3/11 no surgen las formalidades de una notif cación

tehaeiente a la totalidad de las entidades, toda vez que en su cláusula tercera se dispc q-ue

ac:u7dal'a una próxima reunión para el mes de julio de 2011 "en fecha a cbhver

ido a los fines de continuar las conversaciones según los. carribi(»; .

iiwtHfiesi+m en la-econoinia". Asimismo se deja constancia que, respecto de la
11 ,iada e cabo en fecha 14 de julio de 2011, se emitieron . cedulas de notilicaciOn

reaca en estas actuaciones —Nota 1\1° 058/11 Letra S.G. de fecha 14 de julio d

soscTipta por la Dra_ Patricia Rita Bertolín notificando a ASEOM-, es . por ello que se

encontraría acreditada en principio la práctica prescripta en el inc. f) del articulo 5 de la

Ley 25,551, debiendo concurrir las entidades sindicales a la justicia laboral en caso de

entendeLo pertinente (Art_ 54 Ley 23.551). 	

El Municipio que ne obstante lo antedicho, se presenta e i esta

convocalorie con el original del acta acuerdo de fecha 1417111 invitando a la ratifica . ión de

ias elVidades que no se encontraron presentes en la misma. 	_
las IVI: mas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"rith .1

„-
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El Ministerio de Trabajo otorga copia a todos los presentes de la

documentación mencionada en las actuaciones - Nota N° 068/11 Letra Mun. U, Nota N°

058/11 Letra S.G., N° 054/11 Letra S.G., acta acuerdo de fecha 22/3/11 y del acta acuerdo de

fecha 14/7/11 .

Siendo las 14-.90 y habiendo realizado la pertinente presentación por

escrito en estas actuaciones se apersona la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.F.

representada en el acto por el Sr. Roberto Camacho y Juan Vera. 	

A.T.E. y A.S.E.O.M. manifiestan que ratifican lo suscripto

y deslindan la responsabilidad pertinente respecto de la aplicacion del acta oportwia..5

firmada, especialmente en referencia de los trabajadores contratados cuyo vencimiento opera

en fecha 31/7/11 y lo acordado en el acta acuerdo de fecha 22/7/11, respecto a los

incrementos salariales y las promociones de categorías. 	

La Municipalídad de Ushuaia, asimismo deslinda las responsabilidades en
. los grernios denunciantes respecto de los alcances del acta aeuerdo 22/7/11. 	

SADEM manifiestan que fue informado vía telefónica el dia 14/7 por la

Dra. Patricía Rita Bertolin a las 12 hs diciendo si "quería pasar a ratificar el acuerdo ya

firmado", entiéndase que en el día mencionado el titular del Diario del Fin del Mundo de

dicho día hacia referencia al acuerdo, dando información en cuanto al porcentaje acoi-dado
iLasL quienes eran los firmantes de dicho acuerdo, entendiendo que no podia(-I/v

negociación alguna sino la simple ratificación del acta. En relación a las

,
\

\	 UPCN manifiesta asimismo que fueron notificados, y conforme acreditz
\	  la presentación de Nota N° 054/11 a las 12 hs del día 14/7/11, horas después de fnanadc

el acuerdo salarial, cuando y conforme manifestara SADEM ya se titulaba públicamente er

el Diario del Fin del Mtuído respecto del acuerdo alcanzado. 	

S.O.E.M. manifiesta que respecto de la notificación de fecha 18/3/11 1¿

al se notificara a la Sra. Chincola María Fernanda. La misma es dirigida a los miembros

la comisión negociadora, cuando SOEM no designo a nadie para que represente a la en.Ucla,

en una comisión negociadora salarial, cuando los habilitados al efecto son los miembr,

comisión directiva de las entidades, no siendo pertinente la modalidad adowada

tal circunstancia como errónea notificación respecto del acta del 22/3/I I. UPCN rau

man festado acompañando la nota de fecha 21 de marzo de 2011, la que se agrega a es to

obrados.

{\ /klC;
Islas M	 s, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas—

municipio se deja constancia que las mismas tienden a direccionar la opinión
201‘

imputar responsabilidades a los gremios denunciantes quedando evidenciado la pracuca

sleal y la mala fe negocial por lo anteriormente . expuesto.

.:511b

-1 !
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Los representantes del ejecutivo municipal quieren dejar

rechazo de lo imputado en el párrafo precedente así corno cualquier manifestación d.

fe negocial, dejando constancia de los improperios sufridos por representantes

Sra. Esperón y Sr. Gallego. Asimismo rechazan la manifestación efectuada por ia

respecto de la negativa a negociar la incorporación del personal contratado. 	

CGT, SADEM, SOEM y UPCN manifiestan que no ha existido

improperio alguno por parte de ninguno de los representantes de los trabajadores,

limitándose la discusión llevada a cabo a las situaciones planteadas en esta convocatoria.

Asimismo CGT manifiesta que traer un acta firmada a la convocatoria del día de la fecha,

iinda lo espúreo y es una clara muestra de mala fe negocial. 	

El Municipio de Ushuaia peticiona al Ministerio de Trabajo se expida

respecto de la posibilidad de aplicación del contenido del acta acuerdo de fecha 14/7/II. 	

El Ministerio de Trabajo manifiesta que no tiene potestades iega,es

para efectuar consideración alguna- respecto de las potestades otorgadas por la

Orgánica Municipal al Intendente de la ciudad de Ushuaia. No obstante lo ante6:1-,-

al Municipio a que se ajuste al estricto cumplimiento de la normativa laboral pertine''

Respecto de la petición de convocatoria inmediata a las entidades

sindicales para reaperturar la negociación que culminara en el acta de fecha 14/7/11, los

representantes del Municipio manifiestan que no pueden tomar en este acto resolución a lo

peticionado, solicitando que se le de el traslado pertinente al Intendente. 	

De conformidad a lo expuesto se cierra el presente acto, previa

suscripción de las partes frente al funcionario actuante que certifica. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártica e istas del Atlántico Sur

MUMCiPALIDAD de USHUAIA
Secretaria de Gobierno

NOTA N° 3S 201 I

'	 LETRX. S.G

USHUAIA.	 de mavo de 2011

SLOR PRESIDP. FF CoPARL

Tenuo ei aurado de diriuinne a usted. por su intermedio a ConuHon

indie;) dd Acta \- 942 punto 1 -

A dichos fines se ratifiea la ‘oluntad del Ejecutivo Munieipal en la buqueda

de meenismos que permila sortear el impedimento allt mandestado

sentido. el Convenio Municipal de Empleo estableee como condicion

sine qua non el procednutento concursal para el aceeso a un urado superior, no obstante a traves

de 11 inquietud p l anteada en la reunión que culminara con el acta de marras. se entendió que

dih mecamsmo no sar,isfacia lus asPiraciones de los alli presentes

Fu ese eontexto el señor intendeme entendió la preocupacion y dio

para C\ aluar ponderar la raetibilidad de hallar un mecanismo válido y legal para

probiemanca

En tal sentido, •atento la manitlesia . exieencia del convenio municipaíde

empleo en el artieulo	 ss v ccs.. la misma no podra omitirse sin ia intervención de las 	 .

une impusieron normativamente mal exi encia v que bov se encuentra pienamente

Por ello_ en el entendimiento que la voluntad politica debe ir acompañada

1.111	 que la avale el Departamento Hjecu l ivo municipal , propone que,

Jnalirsis lceal	 r los asesores le gales de ambas partes representadas en la CoPARL su:scriptoi az,

iinacnr dei convenio de nk:nciom. se utiliee un . remedio jundieo que. con una_duraciOn

acotada en ziempo con Ja debida fundamentacióri. permita la no aplicación de las normas que

hoy resultan obice para las aspiraciones planteadas en el acta 942 punto I-.

De no ser así. cualquier convenio, acta o acuerdo que se tirmara en

\ eneion a dichas normas no resultana válido por violentar la normativa vigente•

Sin mas saludo a usted atentamente

uE uSHUALA
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\iote de ía Sra. Gladys GIMENEZ: Habiendo efectuado unpoiiimenolizado análisis de las opiniones- vertidas, adhiero a la ropuesta

de 
aplicación dei articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio 	 unicipEmpleo. Así voto,

Giady E. GNMENEZ
Rep.	 Co\P.A.R.L.munIcIpafidad de. Ushuaie

ACTA N° 601.-

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de agosto del año 2009,
siendo las 10:00 hs., se reúnen los miembros de la Comisión
Permanente de Aplicación de las'Relaciones Laborales (CoPARL) en el
Salón "Carlos ROGEL", sito en el Polideportivo Prof. Hugo ítalo
FAVALE, Av da, Milvinas Argentinas y 12 de Octubre de la ciudad deUshuaia, quienes acreditan segán el artículo 81.3 del Convenio
Municipal de Empleo, la siguiente representación: 	Por el Ejecutivo Municipal lo hace el Sr. Marcelo BARROCA; Esteb
Fernando ULIBARRI; la Dra. Guillermina SPADINI; y el Sr. JavierAndrés AGUIRRE. Por el sector sindical U.P.C.N. lo hace el -Sr.Eduardo SANTO. Por el sector sindical S.O.EM. lo hace el Sr. Carlos
VILCHE. Por el sector sindical A.T.E. lo hace la Sra. Gladys
GIMENEZ. Por el sector sindical Sindicato de Personal Jerárquico, lohace el Sr. Carlos VALINOTT1. Por el sector de los NO
AGREMIADOS lo hace el Sr. José Luis MERCADO. 	
Encontrándose presente la cantídad de miembros suficientes para la
formación del quórum exigido por el artículo 81.2 del CME y artículo
14 y 18 0 del Reglamento Interno, se procede a dar tratamiento al
signíente tema traído a estudio y opinión: 	
Toma la palabra el Sr. Carlos VALINOrn, quien propone que a partirde la presente, se aplique el artículo 81.5, inciso r) del Convenio
Municipai de Empleo en lo que respecta a las contrataciones de
personal. Dicho articulo expresa las facultades • de la Co t*SióPehnanente de Aplicación de las Relaciones Laborales y dice:"Atribuciones:-...r) Participar en la celebración de los actos relacionadoscon la contratación de personal por tiempo dete o.." tom ido
intervención esta Comisión con anterioridad a la suscripción y de estaÁ manera hacer cumplir el Art. 25.11 del C.M.E. Así voto. 	

V'(4ERCADO

T

AC.71.)1Hi-se

Co_

ermínado el uso de la palabra en	 forma ue utcceue, e r.Presidente pone el tema a consideración del resto de los miembros
quienes, luego de un breve debate, solicitan a Presidencia que se someta
el asunto a votación, lo cual se produce en el siguiente orden: 	Voto del Sr. Marcelo BARROCA: Habiendo efectuado

rmenorizado análisis de las opiniones vertídas, adhiero a la propuesta
aplicación del articulo citado 815 inciso r) del Convenio Municipal
Empleo así como se encuentra redactado. Así voto. 	to de la Dra. Guillermina SPADINI: Habiendo efectuado unrmenorizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
Empleo así como se encuentra redactado. Así voto. 	e del Sr. Eduardo SANTO: Habiendo efectuado un pormenorizado

áfisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta de aplicación
articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal de Eiipleo.

Así voto_

7,49:
-

v„
de

Lishuaie

/

Vo
po
de
de

,7. r

an
del

de

ARLOS E VALI
p. Pers. Jer. Co.P.un icipalided de Ush
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dei Sr. José Luis MERCADO: Habiendo efectuado un
pormenorizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
de aplicación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
de Empleo. Así voto. 	
V1)td  del Sr. Javier AGUIRRE: Habiendo efectuado un pormenorizado
anáiísis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta de aplicación
dei artículo citado 8L5 inciso r) del Convenio Municipal de .Empleo.
As; vto

de Sr. Esteban ULIBARRI: Habiendo efectuado un
ixiTmerwrizado análisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta
de aplieación del articulo citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal
de Empleo. Así voto. 	
Voto dei 5".r Carlos VILCHES: Habiendo efectuado un pormenorizado
aí3alisis de las opiniones vertidas, adhiero a la propuesta de aplicación
del articuio citado 81.5 inciso r) del Convenio Municipal de Empleo.
Así voto. 	
No siendo para mas y agotado el tema en cuestión previsto en el orden
c; día y habiéndose votado por unanimidad se levanta la reunión

:,íen ,áo ias 1L30 hs. del día de la fecha. 	

RROCA
p R.L

shuaia

S E. VALINO
Pers. Jer. - Co.P.A

unicipaiidad de Ushu

RCEI.9

ep. P.E
untei lidad

Ina SPADINI
M. Co.P.A.R.L.
ad de Ushuaia

RC ADO
os Co.P A.R.I.

pandad de Lshuaea

GLJENrZ
A.1	 Co.

Munidipaláad de zbuaia

, .??7';(1551'1

-

Rep.	 col;a1-1
01:j 1,-,51EJ.AtiA

Eduar,	 NTO
Rep. U,P.C.N. Co.P.A.R.L.
Municipandad de Ushuaía

daí4,00 __„a(?"
rÁnr"----

TEBAN F. UUBARR1
Rep. P.E.M. Co. P.A.R.L.
Munidperided de Ushuele
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E. GIMETIEZ
E. Co.P.A.R

d de Ushu
dec5M‘11'°

Nota: Se adjuntan Copias de las notas referidas

oped
CARLOVA INOTTI

_21:1:114,11:tiGe jáPs.A.R.L.
•	 •	 huaia

ESTOR IVI. NAVARRO
Rep. U.P.C.N.
Municipalidad de Ushuala

Jos	 . MER-CADO
N Ngrelmados co.P A.R.L

„nt ,nandad de. Lshoora

Sanclra C.
Rl.

.nidpaiidadde	 uaia

Comisión Permanerne de Aplicación

de las Relaciones 1,aborales

Co.P.A.R.I,.

Municipalidad de Ushuaia

Intendente municipal

Ref: SOLICITA LISTADO PERSONAL

CONTRATADO Y LEY 6

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle tome
intervención en el Pedido de LISTADOS DEL PERSONAL CONTRATADO incluyendo

Ley 6, desde el 13 de Mayo de 2010 a la fecha, de acuerdo a lo estipulado en el

Art. 81,5 Inc m) del C.M.E., solicitado por los representantes de los trabajadores

que integran esta Comisión, en reiteradas oportunidades.

Cabe mencionar que obra como antecedentes

Nota N* 136/11 Letra: CoPARL de fecha 28/03/11	 Nota N* 886/11 Letra:

•Recursos Humanos de fecha 12/04/11 y Nota N* 784/11 Letra: Recursos
Hurnanos de fecha 04/04/11, en la cual la Dra. Bertolín expone de puño y letra
determinados conceptos que no tienen relación con lo solicitado.

Cabe observar que en la respuesta de la Dra.
Bertolín no surge la información solicitada, es por ello que reiteramos el Pedido
con carácter de URGENTE.

Asimismo dejamos constancia que la solicitud

obedece a las atribuciones conferídas a los representantes de ésta Comisión

como así también al Acuerdo suscripto entre el Ejecutívo y Organizaciones

gremiales con fecha 14/07/11.-

Sin otro particular, saludamos atte.-
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de las asociaciones de bomberos voluntarios, debidamente acreditadas en la
ciudad de Ushuaia.-

Capítulo Décimo
CONSEJO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

ARTÍCULO 106.- El Consejo de Planeamiento Estratégico de la Ciudad de Ushuaia,
funciona en el ámbito de la Municipalklad como órgano consultivo y honorario,
dependiente del Departamento Ejecutivo, que es la autoridad de aplicación.-

ARTICULO 107.- El Consejo de Planeamiento Estratégico de la ciudad de Ushuaia
constituye el marco institucional relativo a la formulación y seguimiento del
Plan Estratégico de la ciudad, entendiendo al mismo como mecanismo
permanente, dinámico y orientador de las políticas de desarrollo. El Plan
Estratégico debe contemplar los intereses públicos y privados de la población,
garantizando procesos participativos y de búsqueda de consensos entre los
distintos sectores de la Comunidad.-

Capítulo Undécimo
RÉGIMEN DE EMPLEO PÚBLICO

CONVENIO MUNICIPAL DE EMPLEO

ARTÍCULO 108.- El régimen de empleo público municipal es establecido mediante
un sistema de Convenio MunicOal de Empleo.

El personal de la Municipalidad de Ushuaia se selecciona y ordena en aplicación de
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y actúa con
imparcialidad en el desarrollo de sus funciones.

Todo el personal del MunicOio debe estar incluido en las plantillas, que se aprueban
anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos.

Las entidades sindicales y representantes no agremiados deben presentar el provecto
de Convenio. Finalizadas las negociaciones del Convenio Municipal de Empleo
los acuerdos pasan al Concejo Deliberante para su ratificación por ordenanza
dentro de los TREINTA (30) días de recibido, salvo que en todo o en parte se
contraponga con los Derechos y Garantías expresados en esta Caria Orgánica.
Dicha ordenanza no puede ser vetada.

Las condiciones de trabajo del personal laboral de la plantilla del Municipio son las
derivadas de los acuerdos a los que se llegue con los empleados municipales,
dentro de un marco jurídico que se establece en la presente Carta y debe respetar
los siguientes principios:

1.	 Ingreso por concurso, priorizando la idoneidad, con criterio objetivo
de selección e igualdad de oportunidades;
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2. Condiciones laborales equitativas, dignas, seguras, salubres y morales;

3. Estabilidad del empleo público de carrera. Nadie puede ser separado
del cargo sin sumario previo que se funde en causa
garantizándose el derecho de defensa;

4. Carrera administrativa y capacitación y un sistema de promoción que
contemple eficiencia, mérito y antigüedad;

5. Retribución justa;

6. Igual remuneración por igual tarea en igualdad de condiciones;

7. fornada limitada acorde con las características propias de cada labor,
con descansos adecuados, sueldo anual complementario y vacaciones
pagas;

8. En caso de duda sobre la interpretación de normas laborales,
prevalece la más favorable al trabajador;

A los fines de las negociaciones del Convenio Municipal de Empleo, los trabajadores
municipales son representados por la totalidad de las asociaciones u
organizaciones gremiales, con inscripción o personería gremial que actúen en el
ámbito de la Municipalidad y en forma proporcional a la cantidad de afiliados al
momento de iniciarse la negociación del C'onvenio hasta OCHO (8)
representantes. Los trabajadores municipales no agremiados son representados
por DOS (2) empleados municipales de planta permanente elegidos en forma
directa, por voto secreto del padrón de los empleados no agremiados del
Municipio.

La Negociación Colectiva es convocada por:

I. Solicitud del Gobierno Municipal;

2. Solicitud de al menos el TREINTA POR CIENTO (30%) de los
trabajadores de planta permanente con petitorio escrilo, presentado y
certificado mediante trámite sencillo y gratuito para los trabajadores;

3. Solicitud de entidades sindicales.

DERECHOS Y GARANTL4S ESPECIALES

DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES Y LOS NEGOCIADORES

ARTÍCULO 109.- El Municipio reconoce a las asociaciones sindicales que actúen en
el ámbito del sector público municipal y a los negociadores colectivos designados
por los trabajadores agremiados y no agremiados, el derecho a:
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1. Obtener toda la información relacionada con el Presupuesto
Municipal y la Ejecución del Gasto. A tal efecto, el Municipio debe
habilitarlos al acceso a esa información para su consulta;

2. Intervenir en la elaboración de los contenidos que se establezcan en
los cursos de capacitación del personal.

A los negociadores colectivos no agremiados se les debe conceder autorización para
el cumplimiento de su función específica en tal carácter, mientras dure
Negociación, en iguales términos que los de los representantes agremiados.-

Título Cuarto
REFORMA DE LA CARTA

Capitulo Único

REFORM4 POR CONVENCIÓN

ARTICULO 110.- Esta Carta Orgánica puede ser reformada en todo o en cualquiera
de sus partes por una Convención Constituyente especialmente convocada al
efecto. La necesidad de reforma total debe ser declarada por ordenanza con el
voto unánime del Concejo Deliberante y la parcial por el voto favorable de los
DOS TERCIOS (2/3) del total de los miembros de este fijando la ordenanza los
puntos a reformar. La declaración de necesidad de la reforma no puede ser
vetada por el Departamento Ejecutivo.-

REQUISITOS

ARTICULO 111.- La ordenanza declarativa debe contener:

1. La declaración de la necesidad de reforma, total o parcial; en este
último caso determina el o los artículos que considera necesario
reformar;

2. El plazo dentro del cual debe realizarse la elección de Convencionales;

3. La partida presupuestaria para el gasto de funcionamiento de la
Convención;

4. El plazo en que asumen los Convencionales que no podrá exceder de
los TREINTA (30) días, a partir de su proclamación por el Tribunal
Electoral Municipal y el plazo para expedirse que no exceda de
NOVENTA (90) días y es prorrogable por TREINTA (30) días, tal cual
estipula la Constitución de la Provincia;

5. La forma y los métodos para asegurar un conocimiento efectivo de la
convocatoria, por parte de los vecinos.-

COMPOSICIÓN - FACULTADES
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c 1sias del Arlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

INOTI
LE1.72-5.: MUN;

SHIJAIA, 12 de abrii de 201

RFY : Nota N' 136/11 Letra:

SEÑOR
PRESEDENTE DE LA

Por medio de la prelente me dirijo aUd , ypor guintermedlo a bos
miembros de esa Comisión, con relación a la Nota de referencia, mediante la cual soficita 1,3=19
personal contaiado a partir del 13 de mayo de 2010 a la fecha., a efectos
cumplimiento a lo peticionado por la seiTtera Secretaria de Gobiemo en fecha 05/0411, segaz
copia adjunta.

.	 .”Argalrotra de Reorzos Numenue
Ablipeildadelilhuab

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, son y serán Arge~
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Antot4lo F. DELGADO
Rep.SEO.M,C0
Municipatidad de Ushuata

Pep.	 .
I	 ótt Lis ,u., ,

Sand C. Esp4rón
S. .EM.Co:P R.L

3 .1 unicipalidad de	 U2da

Ushuar3

1	 j ose	 :.\)1	 .\1)()
, \

\	 \-11.111:Gp•WWItl 	 111.II

NESTOR M. NAVARRO
Rep.	 Co.P.A.R.L.
M unicipalidad de Ushuala

Comisión Permanenle de Aplicación

de las Relaciones Laborales

Co.P.A.R.1..

Municipalidad de Ushuaia

Nota N') 1 /1 	/20.11.-
1.etra:

Referencia: Reunión

tJSI IUMA, 25 de Marzo de 201.1.-

m umcIPAL

Dn. l'ederico S( IIJI1ANO
/	 I)

De nuestra mavor consideración:

Por medio de la presente los Miembros

Representantes de los trabajadores en la 	 solicitamos una reunión en

carácter de (Ie acuerdo al articulo 81.5 inc. q) tomando corno base el

Acta ti" 912 con LeclItt 7 de Abril de 2011 firmada oportunamente y otros temas

urgentes pendientes de Resolución que se vienen debatiendo en el seno de esta

Cornisión, desde Itace largo tiempo tal Como la puesta en funcionamiento del

proceso concursal o la implernentación de la Bolsa de Trabajo de híjos

Municipales, (enlre otros temas).-

Sin otro particular , saludarnos atte..-

Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas ".
María Angélica Gadea
Prograrna Gestión Administrativa

y Atención ci Veono
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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